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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia, Quindío, Ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Proceso: Ejecutivo Hipotecario  

Demandante: Bancoomeva S.A.   

Demandado: 
Guillermo Moscoso Montes (q.e.d.) 

Sucesora Procesal Martha Lucy López Echeverri  

Radicado: 630013103002-2020-00047-00 

Asunto: 
Ordena repetir el Registro Nacional Emplazados  

Se aprueba liquidación de crédito  

 

Revisada la actuación con el fin de continuar con el trámite, se observa que el 

Registro Nacional de Personas emplazadas visible en el doc. 43 figura como 

privado y no se encuentra observa que se haya registrado el emplazamiento de 

los herederos indeterminados del señor Guillermo Moscoso Montes en 

cumplimiento a lo ordenado en auto del 27 de octubre de 2022 (doc.33) y del 

auto del 18 de abril de 2023 (doc. 37).  

 

Así las cosas, por secretaría se deberá repetir el emplazamiento en los términos 

del art. 10 de la Ley 2213 de 2022 asegurándose que quede registrados como 

emplazados a los herederos indeterminados del señor Guillermo Moscoso 

Montes y que el registro sea público.  

 

Contrólese el término de publicación del emplazamiento y pase a despacho para 

nombrar el curador ad-litem que los represente.  

 

Con relación a lo manifestado por la apoderada judicial de la entidad ejecutante, 

se dispone que a través del Centro de Servicios Judiciales en coordinación con 

la Secretaría del Juzgado se corrija el despacho comisorio No. 004 en el sentido 

de colocar en debida forma la parte demandante, que corresponde a Banco 

Coomeva S.A. “BANCOOMEVA” y no como quedó allí registrado 

Bancolombia.  

 

Por último, por estar ajustada a la Ley, se aprueba la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante a través de apoderada judicial visible en el 

doc. 25 del expediente.  

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
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